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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520180045400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Banco de Occidente.  

Demandados: Aldemar Cardozo y Pezko DC Fine Food. 

 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado Aldemar Cardozo Calderón el día 24 de 

mayo de 2021 quedó notificado del mandamiento de pago en los términos del 

artículo 292 del C.G.P., es decir, por aviso, quien dejó vencer en silencio el término 

para ejercer su derecho a la defensa y contradicción. 

 

Ahora, previamente a resolver la solicitud elevada por la parte actora referente a 

la aplicación de lo dispuesto en el artículo 300 del C.G.P., se le insta para que 

aporte un certificado de existencia y representación de la sociedad Pezko DC 

Fine Food con fecha de expedición que no supere un mes, que permita al 

despacho verificar que para el momento de la notificación de Aldemar 

Cardozo Calderón ostentaba la representación legal de dicha sociedad.  
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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